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REAI,ES ÓRDENES

Excmo. Sr.: En "jst:l de la ü:¡,;taJh \j!W V. E. curJ;
á ~,·tl:J Mini.sterio, en ,3 tÍ!.< julio último, pro(l¡(.,j·:a 1);'1' d
comn.ndnnte (b Infanterl3. D. Jr.s:S I'nrtir:w~ l\io¡-en~ín, I·n Hí.·
1il ¡ea de que SR le cO?)Cediln 10:'1 benefici.<>8 de Jet rrg1a 1,' del
(l!·tÍi:ulo 1.0 de la loy de Pi)i'''B :l. 1JJtl':Hl1l1l' de lü de juli·, de
1889 (C. 1.. núm. 344), parH el :'lmTIo de tiempo (h:¡1o la
publicación de 111 mir;ma hasta FU rt'greso á In PeníDRuJa,
d .B.I:':' (q. D. g.), Y en su )}(1mbro]a R..ina Regcnto ílel Ud·
no, ha tUllido it bien diepon"'r l'ignifiqne á V. E. que el in
tel'ef'udo se atenga a lo re,~ue¡t,o ti!! la real orrlon circular <le
13 del actual (C. L. llúm. 310).

Do la de S. M. lo dig,¡ á V. E. pnl'll su c:on(ej!",:jonto y
rleruú~ üfj~cto¡;¡. Dios gultrflo 1\ V. E. mndlO" ¡,fl·,s. J;-1ít·

dl'id 28 cid no\'"iembre de 1884.
I../lPE?: nmfiXf:1!E7.

S¡·ñ()r Capitán gr.'netal <10 lo. isla de Ct:h,.

Excmp. Sr: Eu v.i·ú, de la iof't"JfJf'j<l que V. joJ. cW':'ó
á ~ ;ita l\linh·t~rif}. t-:l} ~ (1{! ln:¡y() úi1irllc~i Y.l! onl:,v,dH 1Jtil" (~1

cHljt,án de; Inf¡;ntcda D. L;¡pe ,IiJl".w~ra Cf ll:5 , (,¡; ¡,úp]¡rll de
qtóe f.;C le ~;(lltc{-;dan 10:4 bepr;~fieL"rl (h~ la rt·gla ~ ,ll del tlit. 1.°
tic h l~·y dí' p:.lt't,,,, á {Jlt;n:m.)).' de JU :)(: j 11UO c;t) lSi"':ü (('O["C'

6rín Legislafü:a núm. 344), ptll'R el :JhUllO de ;.¡'·'L.·pn d··:~{le

la publicación de Ja misnw ha:\t9. fiq J(;,:;',;i-\!! á 11', I\~l'1inf:\n·

la, el P..oy (q. D. g.), yen nI nombre la ]1:.~ina ]1"":ente del
Rdno, ha tenido á hi.en disponer i'!glliílt¡WI :\ V. B. (PiC el
illtUl'ella\lo i>i:l ut,mgu a lo lúsuúlto ':!l la nml orden tin.'ul:!l'
de 13 del actual (C. L. núm. 3 J3).

De la de S. M. lo dlgo á V. ,El. 1';;'ru su eonne1mionto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much,)s míos. Mil
drid 28 de noviembre de 18\14.

LÓPEZ DO:r.rÍNGUKZ

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En villta da la instancia que V. E. cursó
á CEle Mini~terio, fon 22 de junio último, promovida por el
primer teniente de Infantería.D. Pedro Santos ArnaÍl';, en sú
plica de que 86 le concedan los beneficios de la regla l.a del

I artí'mb 1.0 de la lev de nases á Ultramar de 19 de julio de
! 18S9 (O. L. núm. 344), ~ara ('1 abono de tiempo dc'de la
, pi.lh1ic8ción de la mismn hílSÜ. su regreso á la Península,

eJ ¡~{'.Y (g. lí. g.), yen su nombre 1:1 Reina Rl.'gente del Rel·
no, ha t"·nido á bi~l1 diclponer signifique á V. ID. qne el in
kred"ldo se atenga á lo resuelto en la real orden circular drA
J3 (t!.'l ac!.u'1.l1 (C. L, núm. 313).

De la de S. M. lo digo lÍo V. E. pam su conocimiento y
df nlÓs efectos. Dim: guarde lÍ V. 11:. muehofl añott, M8,drid
2n ;1(: noviembre de 1894.

Lóp];z QOMfsGt:T<,;l

SeiiPJ: Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejéroito.

Excmo. Sr.: En vista de la ii1st¡mc1a que V. E. curEó á
<'sto Ministerio, en 6 de julio último, promovirla por el aro
ohi'l7c'l.'.) tercero d'1l. Cuerpo Auxiliar de Ofici9as :!j>Iilitares Don
Jes4 tkhmid L1eona, en ¡.;úpiica de que ~"e le e.onced:m los
b(:ndldoB dé la reglfl. La del art, 1.0 de la lbY de paSES á Gl·
tl':ml:!r do 19 de julio dI! 1:'83 (C. L. núm. 34.4), para el
abono de tiempo desde la publicación de la misma hasta
su rng,'eS'l ala P<'Jnfn6uln, ,,¡ R,'y (q. D. g.), Y en su nüm·
bre la Reina. Regeute del Reino, ha tenido a bien disponer
Gi;:ldi:!u~\aV. E. que el inten~8U'1,) 1:.'0 I!t!'nga (¡, 10 r<::suelto
Ul 111 ¡"!,]. orden cireular de 13 del actlllll (O. L. núm. 313).

D,.\ 1:1 de S. M. Jo l1igo fÍ V. E. para su conocimiento y
dewás f'f, ctos. DiPs gmrde á v. E. muchos años. 11/;\·
(11':.1 :1\) de novÍ!)mbre de 18\)<1.

LÓPEZ DO!6íNGUE2>

',eü';r Comandante en Jefe del cuado Cuerpo de qjéroito.

.......
AmLumNTO y MUNICIONES

11." SlllC{lION

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído con mo
tivo de la pérdida de armamento, municiones y otros efec
tOR <lel batallón Oazadores de Oolón, en la acción sostenida
en la «Trocha de Maceo) el día 4: de febrero do 1878, y d~

acuerdo con lo informado por la Junta COJ:lsulti:va de Gue-
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J:X;3JHil. S;'.: En vida ele la Pl'OpU!~Fta f,wmulnda por
V. E. Yque {ll.r~ó á ()st;j :\IiDi~tGdo coa t,a C,)InUT:i:J¡).ción <13
18 fl.lj Bl;:~:Z;.~ de 1~~93, pt'oponlHudo H.t S:Xl· ...~f;il;.;O .ucellf.~in.d.:)

J;,~BÓ fti';;,"(~;}") eabral'~;t r;.l.;~l·~teute fL~l Püz~)bhE1CO (Có:·:J~.íb~~))

lHlr;T I)¿~t·:..~ib~.r, f;.F~rtt d.~~ 1ita:~) la pt~.n:j{la. ~~tt; 7¡:,~.. PS":tt.}8

Inf:nsn::l!~::'), nn~·~xit:i una C':"'U..Z roj:;'J, del r)~erJtl) ,jtlJltgr qne
pr:~;~'::~J ~·\:'C.l:l e,j!j1pr;·:1l:15.il:.J t~a la r;.:; d.. ord.~~.Ü rl'!::' 28 (le ngo~tt]

<"lB 1(;73
1
la nei¡Jil t;t~gf;at ~ dol, lt;~iLn, e~~ n(f!Ylb~'e da roU ..A.u ..

~.:".::::::! Ir: i:) (;~ rr .. :\~ ((}. X). 1.¡~ ..)) ha tl:H).lJí) Ú hkvl conned.~~i' al
I':<':'~i":J'~'},; ~.J ':'(~'li;'~r ~:' nh:)::~ff, fno~"~111~·) fi~.:·~¿~, út) In p;~n;=:i6:t de
rd.~ri.;H(.'¡;:,:; d;,:p(Jn'~r E(~ b sat,ühga el. i1nporw (le aquélla
f) }1' ln D",¡,(,:::tv::lóa dü Ha(lÍ'Jnda do la provincia de Córdoba,
~('n li!s cin;;) a';:V1S d.e atl'lli3\J" qne penuite la I€JY de cont~t
bili'-:aü yjlente, cou1;a(luf3 (hsde b iwUcada fceha de 18 de
wUJ:Z() de i8l:li3. ml que :rué prOflUe,'ito pm' V. E. pam el abo
no do Ir! cruz citada.

Dü real ol'den lo digo tí V. E. para su conocimiento y

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista d0 la instancia que Ctlr"Ó V. E. á
este .Ministerio, en 15 dEl mos actual, promovida por Félix
Lluel'y li'tore!1o, sillero gn:J.rniciomlro, aVt,ciudado e,) estn
corte, calle del doctor Puurquet, núm. 20, en súplica de
que se amplíe el limite máximo de edad reglamentaria para
el ingreso en los cuerpos del Ejército en concepto de. maes·
tros sillerüs.guarnicionerofl, la Reina Regente del [{muo, en
nombre (te w Augnsto Hijo el RilY (q, D. g.), no ha tsnido
á binn RC'ceder á la petición del illtt~rc~ado.

De renl orden l;~ digo:], V. E. pura su conocimic-nto y
cred·)::; con:'¡gt¡ier;tt;',. Di"B gut;rde á V. JtJ. muchoi> años.
Madrid ~¡) de nOl'ií~mbr0 (le ]~m1.

ASUNTOS GENERALES É I'iDETP.R!UNADOS

L6p"z Dm,{tN(m.F.~

Señor C(IITJandante en. .hfe del primer Gl:er¡::o de ~lér¡;¡to.

1.1\ S¡:OQZO)f

Excmo, Sr.: Hf.lb:éndcsB conCedido, por real orden de 24
de ng¡)sta último (i). O. núm. 185), el regreeü á la Peníosu·

d d 1 fi ' 1 i 1 Ad . . t .. '""'-ID, por cumpli 0, e o !;ia, segun' () ( e IDlllJS l'aClOn ,\!~l'

litar D. Luis Arias Mensignac, que servía en el dii'trJto d.. la
isla {tl' Cuba v Bctualmf.nte jjene BU destino en er-a Orde
nación do P"~')S, el Hes (q, D. g.). yen su nombro la Ral¡;a
Regente d.o! Hüin0; h;l ti-nido á bien disponer que el interc·
¡;;llln (;(';1. al;:! f.", la f2c~!a w:merul del Cuerpo Administrfll,i·
V0 (lel E'8rc

'
tr¡ 681\ el nf::l"id.f) rmpler! de oficial sG;:!:tlnrto;

dccif.w'r:;l.::::c:e en e! mhmo la :mtigü8:1ad dI;! 9 de noviero·
b;'3 f:e lSSJ, que 83 cuuNlo le correspondió obtellerlo, colo
c{¡~¡du:e inmodiatamoltll cL,Lmte rl.6 D. R:;fael Prieto y Oas
tro, tI c!.'at sit:o oJupab;¡ al marchar 8. nquelb antilla.

I D3 )"fal C'l"rlen lo digo á V. E. p:.:.ra FU conocimiento y
demás ú.\'ect(}:3. Di.,g guarde á V. E. muches años. .Ma·

I (1ri:i 28 r:J novi';mhre do 18:.'4.

I
Ló:r:07. f},")11ÍKGUEZ

Seiior Odr:llf'ilor ¿b psg-:s da Guerra.

1 ::'cü()r Comandante en Jdc d:,l p! i:nor Cuerpo de ejércIto.

I

L.oPEZ DOMfN0UE:'<

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

ASCENSOS
1t." S~C:nO:T

~-

Excmo. Sr.: En viEta dd expediente instruido ru eEe
distritt> por haberse inutilizado en el tiro al blanco, en Ju·
1ó, t11 dfa 17 de marzo de 1893, el fusil del s{¡!dado mamerto
Sa1ldalán, del regimionto da L<:gazpi núm. 68, expe.dientn
-remitido por V. E. fn 23 do junio del eorl'ienio uño; do:'s
pués de oir al Ordenador de pago:! de Guerra y de acuerdo
con la Junta Consultiva de Guerra, el Rey (':l' D. g.), Yen su
nombre la &ina Regente del Hdno, ha tenido por conve
ftiellte ordenar no se exija regpom:abilidad al soldaJ.o fI:b,·
merto Saadalán y se cambie dicho fusil por otro en estlldo
de servicio, costeando el cuerpo la recomposición de llqué;,
cou arreglo á la prescripción 1." de la real orden de 15 de
abril de 1893 (C. Lo núm. 133) y real orlen de 4 dI) j¡¡Jío
del mismo año (O. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. l'J. para €U conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á ",;. F. muchos afio?
Madrid 29 de noviembre de 18fH.

Excmo. Sr.: DebIendo proveer"e la plaza vacante de
auxiliar priniJipal de oficinas del pers(.nal del fi!&terial de
Artillería, por retiro forzoso, conci::dido po!' real orden do G
de octubre pl'óximo pasado (D. O. núm. 219), á D. Jaeldo
Gurcía Blanco, el Rey (q. D. g.), Y t:n En! nf):mbrn.la R':lna
Regente del Reino, se ha savido conceder aqueJ, emr'!f'O 111
auxiliar de oficina! de primera clasa D. Franeísco Piqut~ras

Sánchez, qua sirve en In. fábrica de Toledo y reune la8 eon:lI·
cionea nilcesarill.s para ello, cubriendo las V!lCtli1tes. qt~e con
tal motivo so originan, con D. AntoniQ 1'irarcó Hernándc;:, ,ll,;,
:1\1u8eo de Artillería, á la categoría de primúl'l1, ch"e y f'O!l

Juan Jim{nez y Rodríguez, d" h fundL:ióa do broi1ce~ ,ie

Sevilla, á la (l"l fl('gunrJa, 1í1~ cnn¡(l~ ('cup~m el pdmer ln!.~::;:

en la8 escalas respectivas y se eD'.~t1"\:ltl"Hn nptnil ,¡,}nra, (-:,1 ~'S·

ceUllO; debiendo disItutar las mll;igüed:d·:s rh Jn~ dÚlS '7. g
y \) de octubre último l'espeeti,am0nt~). Bd :1 l ~)ropi() t.Ú,:.')

po la voluntad de S. M., que e"te pGt8(ltl~d. r¡(¡ntru:w 1y·e..!
tanda sus servicios en los dm,th:::¡ tj1tH ',"'1 h. ue:.¡;a:i,l}(({

desempeñan.
De :rehl ~~r:ieD Jo d.Ig 1 ;'¡ \.:' J~~ p:t:--n, t r. e.:nc~·!.~-I'j : ~'I y

efecto& consignient~s. Dios guardo lí. V. :tU. mucho;', ;\[1'.,;".

:Madrid 30 de noviembre de ~894.

LÚPE'Z DOM.f:·F:: (rE;;

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo do ejército.

Señol:el!l Comandante en Jefe del s.egundo Cuerpo do ejército
. y Ordenador de pagos de GU61,'l'A.

rra, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Roinll Regente del
Reino, ha tenido por conveniente ordenar que, con arregio
nI caso 3.° del arto 12 del reglamento de 6 de septiembre de
1882, no se exija re",pansr.bilidad á dicho batallón por las
pérdidas de armas, m..tuiciones y demás dtctos ocurridas
en la mencionada a~~ión.

De real orden 10 digo lÍ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde & V. E. muchos aúos. Ma·
drid 29 de uoviómbre de 1894.

LÓPE2 DOMíN«UE:J

Señor Oapitáu general de la isla de Cuba.

Señol Inspector de la Comisión Liquidadora de cuerpos di·
sueltos de Cuba.



D. O.' núm. 263
---,------------

1.' diciembre IBM 563

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ¡¡fi R. ¡
Madrid 29 de noviembre de 1894.

del recurrente, que reside en Manzanares el Real. Dios guar
de á V. E. muchos años. M~drid 29 de noviembre de 1~9t.

LÓ:PElC DOMÍNGUD

S:;fí.or Comandante en Jefe del primer CU61'p<f de ejército.
¡ ~

1
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó j elSte

Ministt:'rio In suprimida Capitanía General de Andalucf~, en
25 de agosto de 1892, promovida por el licenciado del Ejér-
cito Dimas Guijo Serrano, en súplica de que se le conceda,
fuera de filas, la pensión de 7'50 'pesetas mensuales, anexa
á una cruz roja del Mérito Militar que poeee, como com
prendido en la real orden de 23 de agosto de. 1875, la Reina
Regente del- Reino, en nombre de su Augusta .Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á b\en conceder al recurrente el reliaf y
abono, fuera de filas, de la pensión de referencia, y displiJ
ner se le haga el abono de la mism.a por la Delegación d()
Hacienda de la provincia de Córdoba, con los cinco años de
atrasos que permite lllley de contabilidad vigente, contadoa
desde el día 18 de agosto de 1892, fecha de su instancia. •

Da real orden lo digo ft. V. :ID. para su conocimiento y
el del interesado, residente en la calle de la Cruz Verde. nú..
mero 7, de la ciudad de Córdoba. Dios guarde Á V. E.
muchos años. Madrid 29 de noviembre de 1894.

LóPEi DOllÍNGUE7

S~ñor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejércitu.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
. á este Ministerio, con su comunioación de 14 de noviembre
de 1893, promovida por el licenciado del Ejército Basilio
Sorolla Giner, en súplica de que se le conced&, fuera de fila.s,
la pensión de 7'50 peseta8 mensuales, anexa á una cruz roja
del Mérito Militar que posee, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido
á bien conceder al recurrente el relief y abono, fuera de filas,
de la pemúón de referencia, desde 1.0 de octubre da 1893 ~

fin de junio último, una vez que en dicho mes causó alta
en el instituto de Carabineros con destino á la Comandan-
cia de Guipúzcoa, y disponer que por la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza se satisfaga al interellado el importe da
la pensión de cruz citada desde las fecha8 que se indican.

'

De r3al orden lo digo á V. E. para su couQcimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid ~9 !le noviembra de 1894.

LÓPE:J DO:MfNGUEZ

Señor Comanda,nte en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Director general de Carabineros.

_.._~ ..-

LóPEZ DO::lr:iNGUJ~z

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

SaÍÍor Comandante en Jere delsegundo Cuerpo de f:Jé:oclto.

E:xcmo: Sr.: , En vista de la instancia que cureó V. E. á
este Ministerio, .con su comunicación de 2 de octubre de
1893, promovida por el licenciado del Ejércita Gregorio DU:
pel Marcos, en súplica de que se le conceda, fuera de filas,
la pensión de 2'50 pesetas mensuales, anexa á una cruz roja
del Mérito l\HUtar que posee, la Reina Regente del Reino,
en nombre de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido t
bien conc61der al recurrente el reEef y abono, fuera de filas,
de la pensión de referencia, por hallarse comprendido en el
articulo 36 del reglamento de la Orden, y disponer que el
abono de la millma tenga lugar por la Delegación de Hacien~

da de la. provincia de Zamora, con los cinco años de atrasos I
que permite la ley de contabilidad vigente, contados desde
el dia 10 de septiembre de 1893, fecha de su instanci~.

De real 0rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del interesado, vecino da VilJaseco (Zamora). Dios guar
de tí V. E. muchos años. Madrid 29 de noviembre de 1894•.

LÓPEZ DOMÍNGUE1l I
Señor Comandante en Jefe d61s~ptim.oCuerpo d. ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
licenciado del Ejército Nicolás González Melchor, en súplica
de que se le conceda la pensión de 2'50 pesetas mensuales,
anexa á Ulla cruz roja de11l1érito J\1ilitar que posee, la Reina
Reg@ute del Reino, 6n nombre de su Augusto Hijo el Ray
(q. D. g), ha tenido á bien conceder al recurrente el relief y
abono, fuera de filas, de la pensión de referencia, por ha· 1
lIarse comprendido el interesado en el arto 36 del reglamen.
to do la Orden, y disponer que el importe de la pensión re~

ferida le sea satisfecho, por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Salamanca, con los cinco años de atrasos
que permite la ley de coütabilidad vigente, contados desde
el dia 13 de agosto de 1893, fecha de su instancia.

De real ordE'n lo digo á V. E. pam su conocimiento y el
del interesado, ref.lidente en Espeja (Salamanca). Dios gnar
l1e á V. E. muchos años. Madrid 29 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

"-<>+0----

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
licencia.do del Ejército liíarcelo Prieto Cruz, en súplica de
que se' le conceda la pensión de 7'50 pesetas mensuales,
anexa á uua cruz roja del Mérito Militar que pOfiee, la Rei
na Regente d61 Reino, en nombre de su Augusto Hjjo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á b:en conceder al recurrente el relief
y ahono, fuera de filas, de la pensión de rdHenci:.l, por ha·
lIarse comprendido el interesado en el arto 3@ del reglamen.
to de la Orden, y diBponer se le abone el importe de la mis
ma por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, con los
.cinco años ele atrasos que permite la ley de contabilidad vi·
gente, contados desde el día 29 de agosto de 1.893; fecha de
su instancia.

De real orden· lo digo á. V. E. para su conocimiento y el

s.'o SECOIO~1'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta.
de esa Asamblea, la placa ó cruz de la real y militar Orden
de SaB. Hermenegildo á los jefes y oficiales del Ejército
comprendidos en la siguiente relación, que da principio con
Don Enrique Milián Matinez y termina con D. Leonardo Gó·
mez Aldama, con la antigüedad que respectivamente se les
señala, por ser las fechas en que cumplieron los plazos pre
fijados en el vigente reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!l. Ma-
drid 29 de noviembre de 189t. .

JosÉ LóPEZ DOll4fNGlJllll

Señor Presidente del Oonsejo Supremo d. Guerra y Marina.
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ANTIGÜEDAD
Conde·

Ármall y cuerp04 Empllos NOMBRES corMione.s
Día Me. Áñ~

,
Infantaría •••••••••••.••.•• Teniente coronel••• D. Enrique Milián Martínez ••••••••••••••••••• , •• 1.° novbre... 1890
ldem...................... Otro .............. ) Agustín Arocena Arteta••.•••••••••••.•••••.••• 18 mayo •.•• 18~2

ldem••••••••••••.••••••••. Capitán........... J Ramón Suri;fiach Bordas•••••••••.•••••.•.••••• 19 marzo ••• 1893
Idem••••••••••••.•••.••••. Teniente coronel... ) Manuel López Seijas •••••••••••••••••••••••••• 29 julio.•••• 1893
ldem...................... Otro•••••••••••••• J Ricardo Montiel Verdeguer.................... 14 febrero ••• 18~4

ldem••••••••••••••••.••••• Otro ............... " Ra!llón Bellón Espai'ia .•••••••••••••••.•••.•••. 28 ídem.•••• 189
ldem...................... Comandante •••••• J Pedro Alarcón Galindo••• , ., •••••••••••••••••• 17 agosto ••• 189
Idem...................... Teniente coronel. •• ) Manuel Piquero Polo.•••••••••••.••••••••••••• Placa•••• 17 ídem .... 189
Idem...................... Otro.• ~ • ................ J Antonio Ellcudero Bozal. •••••••••••••••••••••• 7 Bepbra ••• 189
Idem....................................... Comandante •••••. » Eusebio Ral!luerol!l Ramírez ..................... , 1'7 ídem.•••• 189
Idem•••••••••••.•••••••••• Otro.................. » Emilio Rodríguez Mieg........................ 20 ídem.•••. 189
Idem en Cuba••.••••••••'••• Capitán........... ) Federico Rubio Garoía••••••••••••••.•••••••••• SI mauo.•• • 189
Idem••••••••••.••••••••••• Otro .............. ) Pedro Blanco Núfiez ••.••••••.•.•••.•••••••••• 1 26 febrero ••• 189
CJ¡baUería ••.•••••••••••••. Comandante •••••• ) VicentePons Alcover ••••.•••••••.••••••••••••) SO julio••••• 189
Idem..••.....•...•.....•.. Otro .............. J Basili~ Rubio Chavel!............. oO ........... SI agosto ••• 189
Infantería ••••••••••••••••• Teniente coronel••• ) Agustín Arocena Arteta • " •••••••••••••••••••• 15 junio •••• 188
Idem...................... Capitán........... 11 Caledonio Benavente Río ...................... ó marzo., •• 188
Idem••.•••••••.••••••••••• Otro .............. ) Patricio Guillot Almela .•••.••••••••••••••••.• l junio •• :. 188
Idem...................... Comandant&••••••• ) J-,aureano Sousa Braga•••••••.••••••••••••••• " 1.0 julio..... 188
ldem...................... Otro .............. ) Federico Chacón Pérez•.••..•.•••••••••••••••• 14 sepbre ... 188
Idem...................... Capitán........... ) Alejandro Bon Vives••.••••••••• , •••••.••••••• 24 febrero .•• 188
Idem...................... Otro .............. ) Miguel Ola,.a Martín•••••.••.•••••••••..•••••• 12 mar~.••• 188
Idem••..••••••.••.•••••••. Otro.••.•••••..••• J Víctor Beato Delgado.••••...••••..•.••••..•••• 17 abril.•••• 188
ldoem...................... Otro.•.••••••••••• J Comtsntino Jimeno Benegasi. ................. 22 ídem.•••• 189
Idem...................... Otro••.••.••.••••• l' Emilio Gómez Trigo•• " ....................... 26 enero •••. 181l
ldem•••••.••.••.•••••••••. Otro••..•••••••• " J Lucio Ruiz Pareja .••••.••••.•••••••.•••••.••. lI8 agosto ••• 189
Idem...................... Otro•••••••••••••• ) Agustín Balaguer Fabregat ••••••••••••••..•..• lll!lepbre ••• 189
ldem...................... Primer teniente.••• ) Gasp. González González •.•••••.•••••••.••••• \) ídem..... 189
Idem•.•••••••••.•••••••••• Oomandante •..••• ) Ruperto Herráiz Herráiz....................... 24 ídem.•••• 189
Idem...................... Capitán.••••••.••• :t Celestino Martíne!; CoMs....................... 16 enero ..... 189
Idero...................... Otro..••••••••.••• J :Manuel Rubio Aguilar .........................\ 4 junio .... 189
Idem...................... Primer teniente..•. J Marcos Rua Toro ••••••..••••••••••••••..•••• , Cruz, •••• 13 sepbre ••• 189
ldero ...................... Segundo íd.••••••• ) Julián López lbáfiez.••••••• , .••••••.• , ., .••••• 10 novbre .•• 189
Idem...................... Capitán........... ) Mariano Grau Sancho•••.••.••..•••••••..••... 7 dicbre ••• 189
Idem•.••••.••••••••••.••.• Otro•••••••••••.•. » J ol!lé Sánchez Crespo................ " ....••••• 16 enero •..• 189
IdllDl....................... Primtlr teniente•••. .,. Alfonl!lo Delgado Gómez ••••••••••.••.••••••••. 2 febrero... 139
Idem...................... Otro...••..••.•.•. ) RamóB. García Reyes .......................... 12 sepbre ••• 189
Idem...................... Capitán........... ) Jo!!é Villalba Riquelme.•••••••••••••••••.•••.. 16 junio •••• 189
Idam en Cuba.••••••••••••. Otro•••••••••••••• » Federico Rubio Garcia........................ 24 enero .••• 188
Idem en Filipina!'! •••.•.•••. Comandante ••• , •. J Felipe Navascués Garayoa Undiano .••••.••.•.•• 30 mayo •••• 189
Caballería •.•••••.••..••••• Capitán........... » l<fariano Ramirez Paco ••••••••.•••••••••••.••. 27 octubre .. 188
ldem...................... Otro .............. ) Policarpo Vergara Reyes....................... 27 dicbre •• , 189
Idam...................... Otro .............. ) Juan Morales Veneroso .••••••••••••••••••••.•• 14 mayo •••• 189
Idem••••••••••••••.••••••• Otro .............. J José Fernández González .••••••.•••••••.•••.•• 11 julio ..... 189
Artillería •••••.••••.•.••.• , Comandante ••••.. ) Fernando Ralcó?, Villasis......................1 1.0 enero •••• 18~

Idem••••.•• , •••• , •••.••••• Capitán........... » Juan Durán Lónga..................... ',' ...... 13 sepbre •.. 189
GuarQ~ Civil ••..•••••••.•• ilegundo teniente.. ) Bruno FraÜe Sánchez ., ••••••.••••••.••••••••• 1 4 julio ..... 189
ldem en CUb¡¡.............. !Primer íd......... \ ;., Leonardo Gómel'J Aldama •.••••••••••••••••.••• ; \20 ídem••••• 189

1 I ,. .

.Madrid 29 de noviembre d& 1894 LóPEE DOlIíl!fGUlllJ'J

Hl.· UOCION

Excmo. Sr.: En vista d~ 180 instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, con su escrito de 17 de octubre último, pro·
movida por el comandante mayor del regimiento Infantería
Reserva de Almeda núm. 65, en súplica de autorización
para reclamar, por adicional al ejercicio cerrado de 1893·94,
la cantidad de 22'50 pesetas, importe de la peJilBión de una
cruz del Mérito Militar devengada durante los meses de
abril, mayo y junio del corriente año por el soldado de re·
serva RCtiva JulUl Fernández Ramos, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina RegliDte del Reino, ha tenido á bien
conceder la autorización que se solicita; disponiendo, al
propio tiempo, que la referida adicional seO. de oarácter pre·
ferente, según el arto 3.° (letra C) de la ley de presuplles
tos vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consi~uientes. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de noviembre de 1894.

LóPlli DOllfNGUEliI

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.
Señor. Orden~Ol' d. pagos de Gue",a.

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITAl\ES
4.& SlilCCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), J en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder ingreso
definitivo en el Cuerpo Auxiliar lIe Oficinas Militares, coma
escribientes de tercera elase y con la efectividad de esta fe
cha, á los ll1argentoR que se mencionan en la siguiente rela
ción, los cuales fueron nombrados escribientes provisiona
'les; debiendo ser baja en los cuerpos de su procedencia, se·
gún determina el reglamento del expresado Cuerpo Auxi·,
liar cite Oficinas de 26 de junio de 1889 (C. L. núm. 284).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor OrdeJl.ador de pagos de Guerra.
Señores Comandante! en Jefe del cuarto y quinto CuerpoS

de ejército.

• ••
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D. Luis Asin Palacios, sargento del regimiento Infantería
de Gerona;"lJ.úbl. 22.

) Leonardo Fuentes Mehoma, sargento del batallón Caza·
dores de Madrid núm. 2. '

) Jaime Falorsi Villalonga, sargento del regimiento In·
fanteria de la Constitución núm. 29.

Madrid 29 de noviembre de 1894.

LóPEI DoMiNGUl\;1il

DESTINOS
STrnSECRETABU.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á la plan
tilla de el!te Ministerio, en vacante que de su clase existe, al
capitán de Artillería D. Pedro Martínes Calvo, perteneciente
al séptimo Depósito de reserva de dicha arma.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
efectoa consiguientes. Diol!! guarde á V. E. mucho! afios.
Madrid 29 de noviembre de 1894.

LóPEI DollÍNGUU

5eñor Ordenador de PftIM de Guerra.

Séfiorn Oo:i:i:uitJ.dantlJ!! en Jefeuel primero y s6ptiino Cuerpos
d'ejircifO. . '

9.- 8iOGIW

Excmo. Sr.: El Rey '(q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E. en
su oficio de 21 del corriente mes, se ha servido disponer
que el capitáu del ¡egimiento Infantería de San Quintín nú
mero 47 D. Baldomero Matas Méndez, cubra la vacante que
e-xiste en la secretaria de ese Con¡;ejo por haber obtenido su
retiro el comandante de Infantería D. Francisco Martínez
Madurga; siendo destinado á un regimiento de reserva, como
agregado, sólo para el percibo de los cuatro quintos del
sueldo de su empleo, satlsfaciéndosele el quinto restante
con cargo á los fondos que administra ese Consejo.

Da real orden lo digo á V. Ill. para BU conocimiento y
demás efectos. Diol guaJde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 29 de noviembre de 1894.

JOBÉ LÓPBz DOmGUEZ

Señor Presidente del Oe<ft.strjo de Amniiüstí'aoión da la Cajl de
1~8 Yftuél'fllffll'lS db la -G'l'lel'rá.

Señores Comandante en Jefe del euarto Cuerpo'de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

~.-

GUARDiA PltOVINCIAL DE CANARIAS

1," nQCION

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
eate Ministerio en '28 de septiembre último, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido disponer que en el proyecto de pre
supueAto para el afio económico próximo, se fije en 500 pe.
setas el haber anual de loa 18 guardias de st'gunda clase de
la Gml1:dia Provincial de esas ielas.

De real orden lo digt') á V. E. para su conocimiento y

demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma·
drid 29 di noviembre de 189~.

Lól?EZ DO:M:fNGUEZ

Señor Capitán general de las islas Canarias.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

..-
INDEMNIZACIONES

i
1 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder autoriza
elón para que la. Comieión Liquidadora de Cuerpol!l disuel·
tos de la Península re<llame, ena-diúionítl fill ejercicio cerra·
do de 1892·93, 1a8 indemnizacionea devengadas en el mea
de junio de 1892 por trI capitán que fl1é d-el di¡¡uelto regi
miento Infantería Reserva de AlgecirasD. José Mata"1 Al
dea; debiendo dicha adicional justificarse con la documen
tación reglamentaria en'aquella época, é incluirse, previa li·
quidación, en el capitulo de Obligaciones de ejercicios cerra·
dos del primer proyecto de presupuesto que IilÉl redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tÍ V. E. muohos años. Ma·
drid 29 de IrOTierrrbre de 1894.

LóPEZ DOMÍN\1m;:¡

ieñor Ordenad~r de pagos de Guerra,

•.'rQ

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei..
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder autoriza·
ción para que la Comisión Liquidalklra de Ollerposdiliuel.
to/!! de la Penímmla reclame, en adicional al ejercicio cerra·
do de 1892·93, la cantidad de 35 pesetas á que ascienden
las indemnizácionesdevengadas por (;11 primer teniente del
disuelto regimiento Infantería Reserva de Algeoiras D. Vi·
centll GómezGallero; debiendo dicho adicional justificarae
con la documentación reglamentaria en aquella época é
incl~irs.e~ previa liquidación, en el capitulo de Obligacio~es
de eJet'cwtOS cerrados que careaen ds crédito legislativo del pri.
mer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. lIJ. para su conocimiento y
demás efectos. Diol'guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 29 de nonembre de 1894:.

LóplIIJ: DOMfNGU:BZ

Señor Ordenatlbt'de pagos dé Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na. Regente del Reino, 8e ha ilervido aprobar las comisiones
de qU? V. E. dió cuentll, tí este Ministerio en 5 del-actual,
confendas, en los meaes d-e septiembre,! octubre últimos al
persona.l comprendido en la relación que á continuació~ tia

inserta, que comienza con D. Joaquín Santa Pau Nogués y
?oncluy? con D. Victoriano Agnado Monedero, declarándolas
mdemmzables con los beneficfflS que sefislan los articulos
del reglamento que en la misma se expreólan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de noviembre de 1894.

LóPEI DOJÚNGum

Sefior Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del R13ino, se ha servido aprobar las comisionlJs da
que V. E. dió cuenta ll. este MinMerio en 2 del mes actual,

LÓp.E:I: DOMII:iGUltZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

LóPEZ DomGuEJ

Siñor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Exomo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 27 do·
octubre próximo pasado, cursando Ulla instancia promovi·
da por el cQPlandante de la Zona militar de Larca D. Carles
Astillero Tejada, en súplica de que se le indemnice con los
beneficios de los artículo! 10 y 11 del reglamento vigente,
en vez del 146 del de zonas que le señaló la real orden de
12 de octubre último, por la comisión de juez instructor
que desempeñó, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reine, no ha tenido á bien acceder á la peti.
ción del interesado, por hallarse comprendido en el citado
reglamento de zonas.

D.e real orden 10 digo á V..E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de noviembre de 1894.

LópE,Z DOMÍNGüEZ

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 2 del
actual, cursando una instancia promovida por el capitán de
la Zona de reclutamiento de Lorca D. José Zapater Fernán·
dez, solicitando 8e le concedan los beneficios de los artícu
los 10 y 11 del reglamento de indemnizaciones, en vez de
los señala.dos en el 146 del de zonae que la asignó la real
orden de 10 de octubre último (D. Q. núm. 222), por la co
misión q,ue desempeñó de secretario en unas diligencias su
mariales, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, no ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
pues perteneciendo este oficial á una zona, ha de aplicarse
el reglamento Tigente de éstas.

De real orden lo digo á V. E. para, su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de noviembre de 1894.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 2 del
mes actual, cursando instancia promovida por el ma€etro

.de taller de tercera clase D. Ramón Germán Marcos, solici
tando que se le concedan los beu6ficioB de los artículoa 10
y 11 del reglamento de indemnizaciones vigente, en vez da
los señalados en el 22 del mismo que se le asignaron por
real orden de 20 de junio último, el Rey (q. D. g.), yen ~u
nombre la Reina Regente del Reino, ne ha tenido al. bien

¡ acceder á 10 solicitado, por no tener señalada la clase á que
pertenece el solicitante asimilación con la de oficial que
sería precisa para devengar la indemnización que se pre·

f'

tende.
Da real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de noviembre da 1894.
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fines consiguientes. Dios guarae á V. E. muchos años.
Madrid 29 de noviembre de 1894.

LÚPl(Z DOMü~eUE~

Señor Comandante general ue Cauta.
Señor OrdoI1¡:¡do~de pagos de Guerra.
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conterida.s, en el meil de octubre últim.o, al pereonal eom·
prendido en la relación que á continuación se inserta, decla·
rándolaS indemnizables con los benefioios queaeñalan los
articulos del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

1
.Articulos I

del reglamentoI
.Armas 6 cuerpos Clases NOMBRES ó renl urd('n Comisión COJJ"cl'i<1!l• en que están

comprendi<1o¡¡

Reg. lnf.a de Africa núm. 2. Ler Teniente D. Antonio Barrera •..•••...•••.•. 24 Conducir bafiistaa tÍ ArchenR.
Escuadrón Cazadorea....... Otro......... ) José Pacheco Calvo..••..•••..• , 10 Y'l1 Defensor ante el Consejo Supremo.

-Ma.drid 29 de noviembre de lSIH.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aprobnr las comisiones
de que V. E~ dió cuenta á este Minili,terio en 6 de noviem-,
bre actual, conferida!!, en el mes de octubre último, al pero
sonal comprendido en la relación que ¡\, continuación se in- 1
sert~, que comienza con D. András 1'IIontaner CIar y conclu·
ye ~o~ D.. Luis Feliti Arbona, declarándolas indemnizables
eGn los bene'ficio8 qúe eeñalan los articulos del regiamento
que enla mism~ .1l6. e)(prel!la~.

De real ordE'ulo digo ú V. E. pura su cOl1ocimlerd'o y
demás efectos. Diol'! guarde á V. E. muel10s añ'Js. ftIadrH
29 de noviúmhre de 1894.

SetíGr Capitán general de las islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Relacw1l lJ.ue se cita

Articulos
del reglamento Punto donde ~e

Armas ó cuerpol Clases NOMBRES ó rea.l orden desempelló Comi¡¡ión cOllferilla
en que están la comisión
comprendidos

Reg. Inf."- Regional de
l.er Teniente D. Andrés I1fontaner CIar.••••••.. , ... 24Baleares núm. 1••• Archenn •••• Conducir 108 individuos La·

Teniente au·
ñistus do este distrito.

Juridico Militar.•..••
d.itor da 2.a » Fernando l\1oscard6 Martinez••.•••• 10 Y 11 Mahón..•.•. Asistir como fiscal y aseaOI' (¡

Reg, lnf.& Regional de
varios Consejo!l de guel'l'il.

Balearel núm. 2••• l.er Teniente ) Luis Feliú Arbona ................ 24 Idcm ..••... Oonducir caudales.

o _._-._--
Madrid 29 de noviembre di 1804. -.--- LÓI'¡¡:Z DOJlliNGlJ1l:Z

LÓ:l'EZ DOMÍNGUE:I

MATERIAL DE ARTILLERIA
11." S:mCCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobnr la propues·
ta de inutilidad de 2.008 cajones de empnque de pólvora,
valorados en 12.048 pesetas, formulada por el parqne de
Artilleria de Barcelona con arréglo á lo dispue¡;to en la re·
gla 12.a de lareal orden circular da 2 de abril último (Co·
lecci6n Legislativa núm. 81).

De orden de S. M.lo digo aV. E. pura su conocimiento y
demás efectos. Dies guarde á V. 11J. muchoB aíios. Madrid
29 de noviembre de 1894..

Señor Comandante en J6fe del cuarto Cu:arpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de G-uel'ra.
·..__._--_ .

REGLUTAlUENTO y RE~MPL¡\ZO DEL E.HmmTO
9.a S:S:OCION

ICxc,.,:w. Sr.: lDn vista. de la imtancia prúrtlt.vi(tu pUl'

:Martín Espinosa Sáenz. ff·dnla dtll (,;('gundo reomplazo de

1885, por 01 cupo do Ortigo"a (L"groño), en solicitud de que
se le conceda ant¡;,riz"ción para redimirse ó substituil'se, en
e~ caso de que le correspon'la prc<Jtllr I!el'vicio eu cuerpo :le.

1 t1V?, el Rey (l!, D. g-), Y I~n m n(mbNI la Reina }~egeuta l.1.b1
! Remo, ha temdo á bwu dl~pon'~r se mm;ifleste al intBreS¡l-

'

do que no e;¡ posib!c dick,' r{;sülu(úíu aC::1'cu U9 la gruoia
; qüe pretende, mi<:mtl'ns l1';! Gen c¡Hlocido el resultndo d~ll:iOr.

¡t~~ a que ha (b someterse, f'Bfinlamiento· d.el cupo y sitvv,.
1ClOn ~ne pueda üorresp?nd.erle..
¡ DtH0al ord,m 10 elIgo a V. ]J, l)üra su cr·Tx;i· •. l·'.... f, ,-
.. ". , • •...1J. l,. .. ~ .... .." .. Lo/t.J .Y'
, efect,)s cOEAlgmenkl'l. D1CS O'dll':Je á V 1~' IYIU"ho"'" o .', '.í ~ ",.eJ. J. v· ~ d.dU~ ...

¡ :Madrid 28 de noviembre de 18H4,
¡ 1 ' r .I .01']';"; JOliJI'h>lWZ

1 Señor Cornan0.u¡;tú 'Jll J0fv del sexto CUCl'J:lO de .;jéreito.

~ ~-~?--

!~. Excmo. ~l',: 1\11 ~jstn. !lB, la i,nstancin. l)l·(Hrl(;v¡dn. por
¡ .,n!llona F"rn<.:.nda¡" vceJOa ele l:3an ~HbMtiá '1 ('nI] <O (1 n1 "l', '
I ~ • I .... } .( o " ...' r l'ln ..
! Cípe, let~H.B, 8,0 ilürech;l, en f'olidtud. ,ie que so \;:xim:.1.
1 (bl S0rvlClO lictivo á su h.i¡o Gorvnfr:o G"dón F<> /"1 + 1" . ' .. l..J • "'Jrn.1.nQe~,.

; :.lvOf\C ¡r,y¡r.() á <1110 qllc"dal'i\.Jn e:xpq¡;mip ~"ld roo"''',,, ).""1 '"'
... • .' .', , ,i.J.u,.t ' __ 1., 'Ji;'n'"'t 1.1,1-

; p~jro clllmt.1.n fF.lJ f:'¡il'kado ¡;p ,-,61"') 1" :'1'0 e" "'(')0' "11" (
: • .~. • J,., ;"Lt >:'J 'I~ \8Y q~~e¡DWf> guarc!f'), >" IJP Hl nombro la Heiua r:egmlte del "Ue.ino.
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teniendo en cuenta las prescripciones del arto 86 de la ley,
no ha tenido á bien conceder la exención del S'ervicio del
soldado Gervasio; pudiendo su madre Bolicitar la exención
temporal del mozo Carlos, según lo dispuesto en la ley de
reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos coul'iguientes. Dios euarde á V. E. muchoJ años.
Madrid 29 del'lovibmbre de 1894..

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

... -
REcmIPENSAS

8.11 amaCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de Infantería, profesor del Colegio de Huérfanos estableci.
do en Guadalajara, D. Ricardo Fernández Algarra, en instan
cia que cursó V. E. Ji este Ministerio en 6 del actual, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conceder al interesado la
cruz de primera claae del :Mérito Militar, con distintivo
blanco y pasador especial de profesorado, como compren
dido en la real orden de 22 de marzo de 1893 (C. L. núme
ro 98) J real decrEto de 4 de abril de 1888 (C. L. núm. 123).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchoi:'l años. Ma
drid 29 de noviembre de 1894.

, JosÉ LóPEI DollÍNGUU

Señor Pre¡;idente del Consejo de Administración de la Caja
de Inútiles y HuédanoB de la Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á e.te
Ministerio en eu commHoaeión núm. 4.536, f~h. 9 di ()C"

tubre próximo pasado, el Rey (q. D. g,), Y en s\1 notl\bre la.
Reina Regente del Reino, se ha rervido ooncarler la cru-t dfl

, segundA claee del Mérito Militar, con distintivo blanco, í,
Don Lorenzo de Valle Revuelta, comandante del escuadrón
de Mayftri, perteneciente al instituto de Voluntarios de 6.el!l.

isla, et'n arreglo á 10 prevenido en tll arto 147 d-el regi1l.m-en:to
de dicho instituto, aprobado por real decreto de 7 de julio
de 1892 (C. L. núm. 192). .

De orden ne S. M. lo digo á V. E. para. lIU conocimiento
y demas efecto!!. Dios guarde' á V. E. mucho! afioll. Ma
drid 29 de noviimbre de 1894•

LóPJil;¡ Do»fNGUBS

E~iior Otlpit~n general de la _ -de-Gtba.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Mini!!terio en!Ju comunicación: n'lÍm. 4'.I5IH, fecha 9 üe oc~

tubre próximo paRlado, el Rey (q. D. g.)j yen BU nombre la
Reina Regente del Reino, li'6 ha servido conceder la cruz dt!l
Mérito Militar, eon di~tintiTo blaneo; á lo. dos primeros te·
nientes, un sargento y un cabo perteneeientell al1>.o bata
llón de Cazadores de la Habana.del in.titnto de Volunta
rios de esa. isla, que aparecen en la fligniente relación, la
cual da principio con D. Remigio mira lIarichal y termina
con D. Antonio TOl'tajada AnrIada; expresándose en ella la
clase de l~ cruz que á eada uno se otorga, con arre~lo tí lo
prevenido en el arto 14!l del reglamento de dicho instituto,
aprobado po];' real decreto de 7 d'3 julio de l~f12'Q. ,L. :p.ú-
mero 192). .

De orden de S. M. lo digo á. V. E. para BU aonocimrento
y demás efectoa. Dios guarde á V. E. nmohoae.ñtli. M..
drid 29 de noviembre de 1894.

LóPtI!I Do!lÍMmil

Señor Capitán general de la i.la da Cuba.

Relación que 3e cita

Clases ROMBRES
Empleo que

disfruta.ban al adquirir 111
derecho á la c:rUli

Cl~"
de 111. cruz que ~a la. concede

1.er Teniente supernu.·
meral'Í<l ..•......•.. D. Remigio Mira Marichal. ••••.•.. '••••.•.••• Primer teniente•••.•• '}o P"

Primer Teniente :. Juan Pérez Fernández Idem.. e .
Sargento... . . . . . . • . . .. :. J ()sé DiazSuárez ~argento.•.•.•..• - •.. JDé'·pí· t' '.',.'.
Cabo furriel. . .. . ..... :. Antonio Tortajada Anglada...•.•••.•....•. Cabo furriel. •.•.•••••5 .a a.. , 't' ,

1 ' ~, $' .~4.f(.U; .; " i,,-.r •

Madrid 29 de noviembre de 1894.

Excmo. Sr.: AGcediendo á lo propulisto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación núm. 4.535, fecha 9 de oc
tubre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su n.ombre la
Reina R{'gente del Reino, se ha senido conced9r la cruz de
plata del Mérito Militar, con distintivo blanco, á los dos.
sargentos, un cabo y tres individuos pertenecientes al bata
llón de Guanajay del instituto de Voluntarios de esa isla,
que aparecen en la siguiente relación, la cual da principio
con D. Luis Zapico Romero y termina con D. Juan Castillo
DI elú, con arreglo á lo prevenido en el arto 147 del reglamen·

to de dicho instituto, aprobado por real decreto de 7 de julio
de 1892 (C. L. núm. 192).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectol!l. Dioa guarde á V. E. mucho! afio!. Ma·
drid 29 de noviembre de 1894.

Señor Capitáu general de la isla de Cuba.



..~.~ .. .. - ..

NO:MllRES
Empleo ClaseCIMe. que disfrutaban al adquirir

el derecho ¡\, la. cruz de la erm: que se les concede

Sargento .••..•..•...• D. Luis Zapico Romero .......••.••••..•..... Sargento ••..••....•..
(lt,O. ,. ............... " Emilio Valdés Valdés..................... ldem ................
(4¡.bo••••••••••••••••• " Joaquín Garcia Co11l1zo.................... Cabo.•.... '" ........ De pInta.Voluntario•..•.....•• ). Bartola Soto González..................... Voluntario .........•.
Otro•.••••.•.•..•..•• " Francisco Rodríguez Llanes.•...•.......... Idem. , ........... '"

·Otro••••••••.....•.•. " Juan Castillo Melú....................... ldem .......•.......•
"
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~8.drid 29 de noviembre de 1894.
1 .

l.o dic~embre :1,894

Relación que se cita
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LóPlliZ DOMfNE¡UEZ

Excmo. Ir.: Acctldiendo á lo propuelto por V. E. á este
Mini~e:do en .n oomuniba0ión nÚlh. ;1::581, f61Jha 13 de oo·,.
tubre próximo pasAdo, el Rey' (q. D. g.), Y fU su nombre 1&
Reina Regente del Reino, se ha servido oa.ceder la oruz de
plata del Mérito Militar, oon distintivo blanco, á D. José
María Menéndes y Fernández, individuo del primer batallón
de Matanzas perteneoiente al inBtituto de Voluntarios d.
esa isla, oon arreglo á lo prevenido en el arto 147 del regla.
mento de dicho instituto, aprobado pnr real decreto de 7
de julio 6e 1892 (C. L. núm. 192).

De orden de S. M. lo dilito á V. E. para rm oonocimiento
y d.eJXllÍ!! efectos. Dios guarda á. V. E. muchos añol.'!. Ma·
pr~d ~~ de noviembre de 1894.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la i!la de Cuba.

REEMPLAZO
i .... SECaIO}/'

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el oficial
pr~ de 4dmhtlMl'acióu Milibr D. Arturo Jiménez García,
que le fncuentra en 2ituacipu de r~!3mplazo en Avila, eoli
citando la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.), Yeu
su nombl'6a Reina Regente del Reino, se ha ¡¡ervido dispo
ner que dicho oficial entre en ~urno para obtener cólocllción
()u,ando lEl corresponda, con arreglo IÍ la real orden de 18 de
enero de 1892 (C. L. núm. 25).

De la de S. M. lo digo á V. E. vara, su conocimiento y
demás efectolJ. DiolJ guarde á V. E. muchoB atlOs. l\b·
drid 29 de noviembre de 189!.

LóPEZ DOllfNGUE~

Señor Comandante en Jefidel pl'imt'r Cuerpo de ejército.

-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que ingrese
en :f\ervici6aetivo.el fal'ml.céutioo mayor:D. Benjamín PurlllJ
y Baroja, que 56 halla de reemplazo en esta corte, :prool'!
dente de Ultramar.

De real orden 10 digo á v. E. para su (lOT.wcimient-l y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchof3 añol!l. Ma·
drid 29 de noviembre de 1894.

L:'¡PEZ DOMÍNliIUEZ

Señor Comandante en Jefe dal primer Cuerpo de ejército.

S&i'1or Ordenador de pagos de Guerra........

RESIDENCIA
9.& SECOIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en 8U nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha teRido tí bien aprobar la disposi
ción de V. E., de que da cuenta en su escrito fecha 12 de
junio último, parla cual se ha conoedido anticipo de auto
rización para que pueda fijar su residencia en esa isla el
recluta de la Zona de Monfarte J68Ú1 Fernández Moure, di!!!
pensándole al efecto la falta en que incurrió al cambiar
de residencia sin preTiQ, permiso.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimi@nto y
efeotos consiguiente.. Dioa guarde á V. E. much02 añ03.
:M;adrid 29 de noviembre de 1894.

Lóp.ag DoMÍNGtIn

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Comandante en Jefe dol séptimo üuerpo de lCjército.

--....__......._---
SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

12.'" SE~CION

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 24 de
agosto último, cursando copia de la comunicación del coro
nel del regimiento Infantería de Africa núm. 2, en súplica
de autorización para reclamar, por adicional al ejercicio ce
rrado de 1893-94, la cantidad de 50 pesetas, importe de la
primera pue.ta de v.estuario del corneta Eduardo Puertas
Santos, el Rey (q. D. g.), yen I!U nombre la Reinn Regonte
del Reino. ha tenido á bien conceder la autorización que se
solicita; diBponiendo, al propio tiempo, que la referida lFU

cioDal sea de carácter preferente, según elD1't. 3.0 (letra C)
dala ley de presupuestos vigente.

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y
efectos cOl'lsig.uientes. Dios guarde á V. E. muchos añes..
Madrid 29 !le novjembre de 18U4.

L:JPEZ DOMÍNGTJEZ

Señor Comandante genf.Jral de Ceuta.

S/;'ñor Ordenador de pagos de Guerra.

...~

Excmo. Sr.: lija vista de la instancia que V. E. cursó á
este .Ministerio, con escrito de 30 de octubre último, promo·
vida por el comandante mayor de la Zona do reclutamiento
de Teruel núm. 21, en súplica de autorización para recIa·
roar, en adicional á ejercicios cerrados, la cantidad de SO
pesetaR, importe de hospitalidades causadas en Zaragoza
por los reclutas presuntos inútiles Carlos Vedera Ardid y



570 1.' 'diciembre 1894 D. O.' Í:rám. 263

Fio Illiguel Cortés, dur:mte el mes de abril de 1892, el Rey
(q. D. g.), Yen Sil nombre la ReIna Regente del Reino, no
h8. tenido á bien acceder á. dicha. petición, puesto que ca
'rresponu€l el abOllO de la expresada cantidad al ayunta.
miento de que procedan los interesados, conforme á las
re.9ies órdenes ne 18 de mayo de 1889 y 18 de julio de 1892.

Da orden do S. M. lo dig,) á V. E. para su conocimiento
y demás EJfectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Ma.
rlrirl 29 de noviembre de 1894.

LÓPE~ DOJllfíNGt'EZ

Señor Comnndante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Ordtnvuor de p:lgns c1'3 Guerra.

--<><X:l--

~:xcmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
n0i-t;e ?lJinistr.;rin, (On f'U escrito de 17 de octubre último, pro
mQvida por el comandante mayor del regimiento Infantería
de Soria núm. 9, en súplica de autorización para reclamar,
vor adicionales al fjnrcicio cerrado de 1893·94, la cantidad
d€l 29'54 pesetas, por importe de haberes y pluses de cam·
l.>aña devengarle.s por varios individuos de tropa durante los
lrJeH,S de febrero, ahril, mayo y junio del corriente año, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
11:t ttIlido á bim cGDceder la autorización que se solicita;
difponiendo, al propio tiempo, que las 71'M pesi>tas á que
llsdende el pl'imf:;ro de dichos conceptos, se reclame en adi
donal npUcada al cap. 5.°, arto 1.0 del presupuesto corres
pcndimt,,; inc1uyt;ndo su importf', previa liquidación, en
El capítulo de Obligaciones de eje1'cicios cen'ados que carecen de
crédito legislati?:o del primer proyecto de presupuesto que se
redscte, y bs 2i5 pef'etlls importe de los pluses de campaña,
figuren .. r otra ad:ciü!:al, c(,n aplic8c!ón l'll crédito extraor
dir;ario que fija el arto 2.° de la ley de 29 de junio último
(C. L. núm. 192).

De real orden lo digo á V. E. par3- su conocimiento y
efecws consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Mmlrid 29 de noviembre d(j 1894.

LÓPEZ DOMÍI',QUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo (le ejército.

SeÍlor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. 6.
eElte Ministerio, en 17 de octubre próximo pasado, promovi
da por el comandante mayor del 13.0 batallón de Artille
ria do Plaza, en súplica de autorización para reclamar, en
adicional al ejercicio cerrado da 1893-94, la cantidad de
83'34 pesetas, por diferencia de sueldo de comandante á
teniente coronel, correspondiente al mea de mayo último,
del comandante que fué de dicho batallón D. Joaquín Santa
María Pizarro, que por olvido dejó de reclamarse en tiempo
oportuno, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado; dispo
niendo, á la vez, que el importe de dicha adicional, después
de liquidada, se incluya en el primQr pr<;,yecto de presupues
to que se redacte, en concepto de Obligaciones de ejercicios ce
n'ados que cm'ecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á. V. E. para au conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de noviembre de 1894.

LÓPE~ DOMÍNGUZZ

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Ordenadcr J.e pagos de Guerra.--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombr6la Reina

Regünte del Reino, ha tenido á bien conceder sueldo del em·
pleo superk'r inmedbto á los oficiale~ da ese instituto como
prendidos en la siguiente relación, que principia con Don
Eduardo Varela Vila y termina con D. Francisco Cotarelo Ro
dil, por hallarse comprendidos en los beneficios del arto 3.Q

transitorio del vigente rpglamento de ascensOs 1m tiempo de
paz y disfrutar en sus empleos mayor~s antigüedades que
las marcadas por reales órdenes circulareB de 4 de agosto y
10 de octubre últimoil (D. O. núms. 168 y 222); disponien
do, al propio tiempo, que el abono de dichos sueldos tenga
lugar desde las fechas que en l~ mism'a relación se indican,
con deducción de las gratificaciones de efectividad que des
de entonces hayan percibido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios g~umle á V. E. muchof:l años. Ma
drid 29 da noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMrnGu:x:s

'Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores ComandanteR en Jefe del sexto y.séptimo Cuerpos de
ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

RdaC'Íóll que se cita

Sueldo

qUllll& c(j)ncede
Deetino ó situlIcióu actualNOMBRESj

i :E::llPLEOS

Gmdos ===='==;====="'1

...__._.__1 Personal8/! ~~¡ : _

¡ Desde 1.0 de agosto de 1894 1
i 1
Il.errreniente. l.orTeniente. D. Eduardo Varela Vila Com.a Corufia.--7.a región El de capitán •
•OtrO_ .•••.. ¡otro.. • Yr,lelltin IcllUZO Mnrtínez Idem Logrofio.-6.& rt'gión .• Idero.

! Desde i. o de octubre de 1894

Cnpi1:.\n..... t » ¡Cnl>itúll..•.. D. Fr:mcieco Cotarelo Rodil•..••••••••.. Coro,a Logroño.-C.!l. región. El de comandante.

1\la(b'id 29 de novieu1bre de 1894. Lóp:EZ DOMfNGUlI:1.

l~XCll1o. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á
esto :Millistorio con fecha 20 de octubre último, solicitando
autorización para que el habilitado del Cuerpo Juridico

Militar de esa región pueda reclamar, por adicional al
ejercicio cerrado de 1893-94, la cantidad de 222'50 peiietas,
importe del sueldo del miS de junio del corriente año, del
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teniente llnditor de segunda clase D. Francisco Gom:ál(Jz Ro·
jas, el Rey (q. D. g.), yen Su nombro la Reina R'~gel1te del
Reino, ha tenido ~ bien conceder la autorización q ne se so
licita; disponiendo, al propio ticmp3, que el importe de l:l
referida adicional se incluya, previa liquidHción, üu el ca
pitulo de Obligaciones de ejercicios cerrados 'l¡te careuen de cré·
dito legislativo del primer proyecto de pre::iupuf'::;to qlW so
redacte.

De real orden lo digo tí. V. E. para rm conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí. V. E. muchos nr'OI!.
Madrid 29 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DO'!ttiN(.¡UEZ

Señor Comandante en Jefe del ~egundo Cuerpo da ejército.

Señor Ordenador de p!lg'JS do r'uerra.

Excmo. Sr.: Ií;l Rey (q. D. g.), Y en sn nombro In Hei
na Regente d.el Reino, de llcnerdo con lo informtcd') por la
Junta Consultiva de Guerr¡" ha tenido abien ccmc,;;:br Hnel.
do dol empleo ¡mp:3rior inmfldiato, der-de 1.0 de agm,t,) úl.
timo, ul 'Veterinario primero D. 'Manuel Méndez 'JI' S[mchez
que se haUaba sirviondo en el distrito do Cuba y le fué con:
cedido Ell r"grcro á la Peninsula por retü afIen de 18 de
julh rmtf'rÍlj1', s~endo rieeti:1a'10 l::<uovamente á aqu,ü di:,:tri
ro por otr<l red orclen de 22 du agoEto siguiente, p':>r disiru
tal' 01 inl;eresado en su n.ctual empleo mayor antigüedad que
la marcada en la real orden circular de 4 de dicho ~es
(D. O. núm. 16'3); tbbir:m,irJ hacor ded~lcción de las gn1tili.
caciones de efectividad quo ha'y;~ percibido de.óde 1:1 indica.
da fecha.

De real orden lo dig.) á V. E. 'para F.U conoeimiento y
dt'!más eLetc¡¡,. Dios g'lari'le Ó V. E. muchos años. l\Ia·
drid 29 de 118Yiemh:o dr) 18()·L

LóPEZ DO>rÍNGU!':Z

Sofior Ordenador de pngo~ a!l Guerra.

Señol' Capit.ltn genernl de la isla da Cuba.

Exemo. Sr.:J-i:n vista de la instal10¡a que cnaó V. E. a
este ~Iini~t-:rio, on 30 úo octubre último, pronwvida por ei
oficial culador de furtificación de primera clar,e, con d~;5tino

en la Oor.Hanr1:Jncia de Ingenieros de .Taca, !J. Dionisio La·
cambra y Gillué, en súplica de abono de'la gratificación de
Beis año:;; do efeetlvidad en su anterior empleo, desdo 1.0 de

, julio de 18Hl á fin de abril de J882, en quo fué ascendU.o
al que aetunlmeute di:>frutu, el Hey (g. D. g.), Y en su nomo
bre la Boira Rewmte del Reino, ha tenido lÍ bien acceder tí.

'lo solicH:::do, pOi: hallarse compreudido el nicurrente en ln
ley de 15 (\0 julio de 1891 (O. L. núm. 265); disprJIliend.o,
:.1 prolJio t;(:mpo, quo la. reclamación de d.ichas gratifica
ciemos se hnga por medio de de,eumento d.e haber, Uilinional
al ejljfciclo eerr"do de "13D1-\J:3, ,1 fin de quo, una vez liqui.
dado, lJUe:b iuelulri'e fU importe en el primer proyecto de
presupuesto qlW'"o rednde, C.Hmo Oblig((ciones de ejc?'cicios
CIJrrarlo8 que N!1'ean de crédito le[Jislaii1,'o.

De r('al orden lo digo ti V. E. para f>U c('!locimiento y

demás ereatos. Dios guarde á V. lB. much:)fl aflOR. Ma
drid 29 él.cnovi01nbro do 1894.

Sañor O'¡mandante en Jef0 del qaínto Cuerpo de ejército.

Señor OrJenador de pagos de Guerra.

...._., .........o.........~....__ ...........

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista del es~~rito que dirigió V. E. á
este MinüJterio, con fecha 25 de octubre último, cnrsando
una instancia dd sargento del regimiento Infanteria de Es
paña Ambrosio Sier..a Perucha, ep I>áplica de abono de 11'30
pesetas que satisfizo. lwr su pssaje, en ferrocarril, desde
Ourtngena a Aranjuez, para presentarse, en septiembre d!!l
año actual, ~n 01 Colegio de Huér.fanos de Maria Cristina,
donde ha ühtenido destino como auxiliar, el Rey (q. D. g.),
Y fln Hl nombre la J?.elna. Hegente del Reino, ha tenido á
bien acceder á lo qU(l) l'i'.JÍi:,ita el recurrente.

De resl'.lden lo digo á. V. E. pnra 8U conocimiento y
fint~ consiguienks. Dicl! gmw:l'J á. V. E. m,:,ch()~ años.
.Ma...'!.dd ~:J de noviemhre \(8 1894.

LÓPEZ DOJllÍl\'" VEX

Señor Oum::mdante en Jt:fe d.cl te¡c~r C::cJ'po de ej¿rcito.

Sefior Oderwdor de flí1.gos de Gller::ll.

eh lD. fkbl~orabrb y Socoionc3 d.o e::t(l M:biflterio
y de las DlrGcolonsi.l scnel'ale~

m~STINOS

n~xcmo. Sr.: Bn virtud do líls atribuciones que me COll

fiere el arto 26 dell'cal.decr€lto ¿e 18 de cnero d.e 1893 ((Jo·
lección Legislatúm núm. 1), he tenido por conveniente dispo
ner que c:l ewriblcnte do fJ!;ogunda c]m:m del. Cuerpo A·<1xiliar
de Oficinas !tii1ital.'cs D. E¡;rique da Al1dl'lldo y Anca, d":Htina
do, pnr diRpi)sÍción (te 27 del nctual (D. O. plÍm. 2(1), á esa
Ordenación de pagos, paso á prDdal' sus servidos a la Oo·
mÍ:3ión liquid:l'1m'u 110 cuerpos dlsnültos de Cuba; causando

.el alta y baja en la r';i'vista del prÓximo mes de diciembre.
DiOfl guara!;) á V. E. muchos arios. l\:Iad~id 2\J <:10 no

viembre de líl9á.
El .Tefe de la S~cclón.

Ramlin NObO{~

.Ex(~m(). f:lr. Ol't1enadúr de pagos de Guerra.

Exemo¡,1. ~:~l'e8. üumamlunte (in J'efe del primer Cnerpo de
l"j6rdte é Inq)(,et·01' de la Caja Gcnerilll do Ultr~mar.

~., .•,~.,••"lIAt'~-~ .~.-
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CAPfTULO 14 ARTfClJLO ÚNICO

RELACIÓN de las cantidades libradas ~ la Caja General de Ultramar, en 12 y 25 de octubre próximo pasado, para pago de últimas
cuotas y pluses de los meses de julio, agosto, septiembre y octubre del actual año económico, relativos á los distritos de Cuba,
Puerto Rico y Filipinas, cgn expresión de 108 cuerpos á que perteneceD y cantidades que á cada uno corresponden, cuya noticia
se publica en cumplimiento de la aclaración 7." de la circular de la suprimida Direcoión General de Administración Militar
de 11 de junio de 1889.

Cuota! 'retal
Número Ó pluses por cuerpos

del CUEltPOS Nombres ó trimestre.
llOl!lpromiolo Pesew ctll. Peset... m•.

-
Cuba.-lnf.&-Reg. de la HablLJ',l.SI núm. 06, pri-

mer batall6n ••••.........•....... " ••.••.•. Pluses de julio, ngosto y octubre......... 1.545 » 1.546 »
Caba.-I.nf."-Reg. de Isabell1l. CsMlic& núm. 76,

primer batallón..•••••••• , •••• '" .•••••••.• , Idem de julio, agosto, septiembre y octubre 1.960 ) 1.960 )

10.657 r'" R,'''.n~ Núfi~.•.••. " ., ...•.•. 300 :t

10.686 Pedro Bas y B&s••.••.•••.•••••••••••••. 300 )

Isidoro Lafuente Castiho .••••••.• _•.•.•• 150 »
Cuba.-Guardia Civil.-Comand.8. de Cuba.••••. Angc1 Carmona Tortosa•.••.••••.••••••• 150 " 3.690 »

Joaquín Alvarez Pérez.•••••..••••.•••.. 200 »
PIUl"cs de julio, agosto, septiembre y oc-

tubre •••••••...•••.••.•.••..•.••.••• ~.590 »
10.45~ Pedro Fau Bernal. •••••.•••••••••••.•••. 300 )

10.462 Francisco Grau Quifíones... " .•••• " .••• SOO »
HUí6¡¡ Segundo Rodríguez Rodríguez •. , ...•.••• 300 )

Andrés Garcfa Sánchez.•••.••••••.. " •.• 150 )

Francisco Val Escalera.•• , ••••••.••.•••. 150 )

» " ) Mabana •••.••• Domingo Gener Bonet.••.••.•.•••••••... laO » 2.350 1>
11.641 jJosé Pérez González.............. oo .. '" 300 »
22.318 José Cobos González .................... ~OO l

22.436 José Foradada Foradada................ 200 :t

Primo Pérez Regueiro ................... 150 »
?oaquín Arguela Colao.................. 1M » (t.nu., G,""go. Al=~• . ' ••.•••..•..•. 150

=t)
H 1 f José CasAS Acea........................ 150 6.&07 ):t ) o gu n .•..•. Pluses de julio, agosto, septiembre y oc. Itubre..•.••••...•..••.....•••••.••... 6.207 )

10.441 :M t \Celeclonio Emeterio Expósito ..••.••••••• 300 ) , 1.950:t » ) a aBZaB.oo .•• (Plu8es de julio, agosto y septiembre...... 1.650 » »
10.403 tu".no Calvo "'"".................... 300

: 1
11.919

I
~ t' S ··t Francisco Fernández Revelle •.•..•••..•. 300 2.1110 )» • :t >:l:mc l pUl USo Pluses de julio, agosto, feptiembre y oc-

tubre.••..••••..•.•....•..•.•..••••.• 2.580
lb Varios.-Ouerpo de Orden Público...... ldem.................................. 1.803 ) 1.803 »
) ) Sección d6 Ordenanzas.....•.•• Idem de septiembre.................... 123 .. 123 »

Pto. Rico.-Inf.8.-B6n. Caz. de Alfonso XIII •••• ldem de julio, agosto, septiembre y oc·
tubre..•...•....•..•.•.•.••.•..••••.. 810 :t EllO »

11.022 .. Guardia Givil.-Com.' de Puerto Rico Antonio Galindo Moya .•• _• " ..•.••••••• 300 ) 300 »
Filipinas.-Batallón Disciplinario.•....••.••••. Plus('s de julio, agosto, septiembre y oc·

tubre.••••••.•. , •• - ••.••.•..••••••.•. 1.732 » 1.732 "-
TOTALES •••••.•••••• 25.950 » 25.950 •

, .
Madrid 27 de noviembre de 1894.-Antonio Dominé.

un-RENTA y LITOGRAFLl. DEL DEP'~'SITO DE L.~ GUERli.A


